PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY

Declárese de Interés Provincial al medio de comunicación “Ojos... la revista parlante” destinada a la población con problemática visual (no videntes), con distribución en forma gratuita hacia toda la Argentina y a más de diez países del mundo, destacando que la misma la realizan jóvenes profesionales de la comunicación que cumplen así con una verdadera función social.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                                El  27 de mayo del 2005 un grupo de jóvenes profesionales de la comunicación convirtieron en realidad un sueño, vislumbrar el nacimiento de “Ojos...la revista parlante” , cumpliendo con el objetivo de saciar las necesidades de una parte de la población que por su problema visual (no videntes) tiene acceso restringido a los medios gráficos contando sólo con ciertos libros trascriptos al sistema “braile”

                                De esta manera “Ojos...” es una revista en soporte CD de audio posible de reproducir en cualquier equipo con compactera, donde cada “track” es una página, transitando durante una hora veinte minutos variadas temáticas con una periodicidad de distribución mensual y gratuita a todas las instituciones  no videntes del país o a aquellos que en forma particular lo soliciten cumpliendo de alguna manera con su mayor anhelo cuando señalaban que "la idea es con el tiempo, ampliar el alcance de 'Ojos…', procurando llegar con ella al hogar de cada uno de los no videntes del país”.

                                Definen a esta producción, entre otras cosas, la participación en ella de importantes personalidades e instituciones del país como Cruz Roja, Cucaiba, Fundación Favaloro y Greenpeace quienes mes a mes participan con sus espacios de noticias y también cuenta con las voces de personalidades como Eduardo Aliverti, Víctor Hugo Morales, Julieta Diaz, Alberto Badía, Nelson Castro, Choly Berreteaga, Martín Caparrós, Laura Azcurra entre otros de los que han intervenido en las diferentes ediciones de la misma.

                                Vale destacar que la revista está conformada por varias secciones que se caracterizan por su diversidad temática, entre ellas la de “Ojos...,con los ejemplos” donde se repasa la vida de alguien que resultó destacado en algún aspecto de su historia personal; el espacio “Nada Mejor” con novedades en materia literaria, musical y cinematográfica; la sección de cocina y de turismo; las notas institucionales a diferentes entidades que trabajan vinculadas a la no videncia; el deporte; y la de entrevistas y notas periodísticas de interés general.

                                  El esfuerzo de los hacedores de “Ojos...” y la gran función social están siendo reconocidas por distintos estamentos sociales dado que ya ha sido declarada de Interés Municipal en La Plata, Chascomús, General Pueyrredón y Villa Regina (Río Negro), habiéndose realizado presentaciones oficiales en  la Provincia de Buenos Aires y en la Provincia de Misiones, llegando a cientos de municipios de todo el país como así también en el exterior a Brasil, Chile, Uruguay, Bolivia, Colombia, México, Cuba, Ecuador, Costa Rica, España, Suecia e Israel.

                                 De más está decir que motiva a la presente el respaldo y acompañamiento a tan loable iniciativa, como así también solicitamos desde aquí al Poder Ejecutivo Provincial su declaración haciéndonos todos eco de las palabras de quienes impulsan esta revista. “Sabemos que andar los caminos hacia un gran objetivo implica mucho esfuerzo, pero la gratificación es saberse en el sendero correcto y a medida que caminemos vamos encontrando a quienes desean ser parte de una pequeña parte del cambio que debe generarse o la de aquellos que ya son artífices del mismo”.

